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ftT- Se publica diarian ?nte en su Im- || 
prcn'a Calle da San Pedro No. 9 

ftíZ*  En esta Capital, se vende en el 
mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox—En el almacén 
de l). Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 39 : — nn la tienda de D. Xgustin 
Sallandrose Calle de San Pedro No. 185, 
en la libreria de D. Javmo Hernández, 
calle de 8an Gabriel núm. 63; y en la 
casa de D. Francisco Moldes fren e á la 
capitania del Puerto.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales V pueblos de los Departa, 
montos d« Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.En

PARA NUEVA YOR,
I superior y velero bergantín 

>, _^rrsy>i)inamarques Sampson Capitán 
I Caleb tr Bako3 tiene contratada L

........... ....

¡¡

!

......  ...... la mayor 
parte de su cargamento, y recibirá el 
resto á flete. Los SS. que gusten car
gar 6 ir de pasage teniendo las mejores 
comodidades, pueden ocurrir al Cantan 
abordo 6 á sus consignatarios Zimerman 
Frucier v C..................... fcb. 28

AVISO INTERESANTE.
EL propietario de la hermosa

i.... .............. .. -j san
con frente al Este y con 
- ■' ', está
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casa do Don Rafael Amengua!. 
San José, 

Don José Ríos. 
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar.
SorIANO,

Don Fernando Grané
Paisandu.

de D. Salvador Vidal y Barcclú.
Cerro-Largo, 

de Don Ceferino Parias 
Durazno, 

do Don Joaquín Araujo.
M aleonado,

Administración de Correos 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva.
Minas,

de Don Gregorio Tlustamanto.
Rociia,

de I). José M. Gómez Arboleya.
Florida

Don Pedro Varóla. 
Porongos, 

Don Francisco Solíanos 
Santa-Lucia, 

Don

do

do

de

En la de Don

En de

Mariano Vera.
Coila,
Manuel Yedra
V < CAS,

Manmd Rodríguez,

En la de

En la do

En la de

Don
San-Salvador,

Don Antonio Loaces.
M tn.crvr.s,

Don Mariano Capdevila.
Salto.

Don José Canto.

FASES DE LA LUNA
J?n el mes (le Ajarte).

Menguante, el dia 2 á las 9 y 33 m: 
ñutos de la mañana.

Nueva, el dia 10, á >hs 7 y 24 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 8 y 46 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, á las 2 y 31 minutos 
de l.-imañana.

Menguante, el dia 31 á las' 10 y 4 
jnlnutos de la noche.

CORREOS
IHA» EN QUE SALEN DE ESTA CATITAL. 

Petra las l’m blos del Intee ior.
9, 16, 23. y 30 de cadn mes. 

^AVÍSÓ~ÓFICI4l7~

E79L Ministerio de Gobierno habiendo 
'A dispuesto poner en asiento la ad. 
n-iinistracion de cárceles por lo relativo ni 

alimento, vestuario y policía de las del 
Estado, ha tenido á bien mandar quo esta I 
noticia se comunique al público á fin do I 
q io los que gusten hacer propuestas so- | 
b-o el expresado objeto las dirijan a dicho ¡ 
Ministerio hasta el 27 del corriente donde 
pueden con anterioridad enterarse 
Jsts busos, in. 8-20

TARA BALTIMORE.
Fíí^El bergantín americano ”Mon 

_J“§¿?tezuma" su Capitán Geo Boker. 
es buque de primera clase forrado y cla
vado eu cobre, y muy velero, tiene parto 
de su cargamento contratado y será des
pachado á la mavor brevedad. Para fie 
te ó pasageros para los que tiene exce
lentes comodidades, ocurra al Caiiitan 
nbordo o á sus coflsigua'arios Zimerman 
Fracier y C. feb. 28

P\RA CADIZ Y GIBR iLTaR 
tnuy velera y acreditada Po 

¡acra sarda CORRED, capitán 
Oclauu i’erata, admite uní tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don
de saldrá precisamente el 20 del entran
te mes de Marzo : admite pasageros pa
ra los cuales tiene excelen'es comodida
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su ccntignalario D. L-izaro L. 
de María. F 19—

_y

FOR LIVERPOOL
The fine fa-t saiiing Bri ish 

Brig Aten VFi’se JTiodle*  m is 
: Lloy Is, is daily expecled liere 
mos Ayrcs vvuh too thirds of 

her cargo on board; She vrill heve
quick dispateh; for freight or passuge 
applay to

L VFONE W1LS0N ¿ce.

Para el Janeiro, Bahía 4 Perno ndtuco 
famoso bergantín sardo Co- 

tombo, claveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, ti- ne una tercera parte de carga 
para uno de los destinos indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse ásu consignatario I). 
José Gestnl calle de san Pedro N. 246.

Para el Habré de Gracia. 
gf’sv SALDRA en todo el mes proxi 

mo <|e Abril el bergantín fran
cés Dos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiáflete y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocu.rase á su consígnala 
rio D. Pablo Duplessí, en su banaca 
calle de San Benito N 2o.

Para Vaisandú con escala cu la L o
lonia.

ja €7. SALDRA ni muy breves dios 
ni muv veTra goleta ni. Flor de 

Montevideo., admito carga ( ues va tiene 
las dos terceras partes) y también pasa 
garó para los que ofrece excelentes co
modidades. Los SS. que gusten apro
vechar esta ocasión pueden ocurrir a) 
almacén de D. Manuel Gradin frente al 
muelle darán razón del Capitán, m. 20

Para cualquier parte del Mun'o.
A®'51 bergautin americano 

arricr, recien llegado del Ja
neiro, ti ue también excelentes comodida 
dos para pasajeros; quien quisiere una 6 
otra cosa ocurra á su consígnala io I). 
Diego Noble. in. 15

neno, (i ue también excelentes comodidn

Pora el Rio fírande.
Polacra Brasilera Concepción, 

de 110 toneladas de primera mar 
cn.i v bien construida lieno excelentes 
comodidades para pasageros; quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
..... a—----- — s 1,1 ■ •. =■ «=ido || puede ocurrir á la calle del muelle n. ® 

de |! á su consignatario Juan da Silva Fi-
m. 18—

S •»»171 • , , -.....- —
”'8I,II finca situada en la calle de 
José núm. 32 o.... a, iwv y
8 piezas, dos patios y un corral, 
resuelto á enajenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su coniprá se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bastamente en donde ha 
liarán con quien tratar.

SE VENDÉ?
Ssls'aa'jUN terreno en la calle de S. Ra 
aiijltiaul mon, con su casitta en el fondo 
compuesto de 13 varas de frente y 0 
de fondo, el que se interese en -u com
pra ocurra á la calle de San Fernando 
núm. 69 m. 19—3 p.

m. 1

8E VENDÉ ~
ÜNA parda de todo servicio como de

20 años de edad con un hijo liberto 
?7 meses que está criando: su precio es 

150 pat icones debiendo obtener su I 
bertad á los cuatro años y diez meses de 
esta fecha : ol que la quiera comprar 
v a á D. Santiago Vázquez en la Plaza.

Si-. venden.
OS campos que acciona D. Ciríaco 

;ís J A mayo, do la propiedad de su es 
posa ; que consisten en una suerte de es- 
lamia compuesta de media legua de 
frente á Tomas Cuadra, y una y media 
egua de fon lo al naciente, al otro lado 

del rio y con buenos pastos y aguadas pa 
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
f multada con quien trataron la casa No. 
29 calle 'e San Sebastan. m 4

AVISO.
XPáüALQUIER.A de los señores que 
Ngrg, han ido ¿ |a casa número 20 calle 

de S Juan, para comprar una criada para 
el campo para donde ella quiero ahora 
ir, pueden ocurrir á dicha casa nueva' 
mente : sabe lavar, cocinar perfecturnen 
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina antear regularmente.

AVISO.
E vende un negro de todo servicio en 
la cantidad de 300 pesos libres, qui 

en se interese en su compra ocurra al 
almacén de D Agustín de Castro en la 
Plaza mayor. m 19—6 o.

AVISO.

SE venden colecciones del Pcriódi 
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1 c al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época di- 
la instulacion del Gobierno Nacional cu 
la Capital del Estado hasta el día. Coi:- 
ii< ne igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos m.is notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos hemisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

aV'isiY
rij 79N la calle de San Felipe número 
32 36, se vende rapé Area preta aca

bado do llegar en el Bergantín Santo 
Domingo Eneas, procedente del Rio de 
Janeiro: se vende por libras onteras á 
jl reales, v per medias á 12 id.

i

EDICTO DE LA POLICIA.

<ORDENADO como se hal'a por el
JrSupi rior Gobierno q’ los individuos 

que introduzcan esclavos de su servicio 
al territorio de la República no pueden 
enagcnarlos ni permutarlos hasta la re
solución del C. L. para cuyo efecto han __ J---- ....... uei v.. aj. para cuyo efecto lian 
otorgado sus propietarios la fianza res- 
po tiva en este Departamento, e1 Jéfa 
del expresado lo hace saber al público á 
fin de que r.o sean sorpn hendidos con la 
venta de algunos de aquellos, asi como 
también ndvioiteque "8 indispensable por 
un articulo del contrato celebrado por 
él Superior Gobierno sóbrela introduc
ción de los nuevos colonos africanos á 
este territorio que todas las contratas de 
estos deben ser interver idas por este 
D< parlamento, y no verificando'o será 
nulo, y el precio depositado en la caja 
nacional, hasta tanto que sob e ello 
se dé una resolución p<r la A G. ó 
se determine la pena en que incurran 
los contraventores.

Mouteuideo, Marzo 10 do 1831. 
Luis Lamas- 

————Yy j s q
De la Capitanía del puerto. 

CJIENDO bien conocido el perjuicio 
0 que ocasiona á la descarga diaria el 

tráfico de carretas de bueyes en el muelle 
bien con las pipas de sebo como con ¡os 
démas frutos del país que estos conducen 
entorpeciendo las carretillas que se ocu
pan de la descarga que tiene sus hora» 
estab'ecidas : so previene, que en lo su
cesivo las carretas de bueyes no podián 
pa-ar de la Plazoleta del muelle para 
adentro de! por’on, debiendo transbordar 
la carga que conduzcan por la mañana á 
las Carretillas para que estas las pasen al 
muelle de medera, 6 en su defecto esperar 
las dos de la tarde, hora en q’ podran ha- 
locer sin perjudicar.

San Vicente. 
aviso:———- 

’TJ/IR órden del Superior gobierno se 
iTÍ vem en los neg-os que servían en la 

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uno ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de sau Se
bastian n. ® 29 que hallarán sujeto au
torizado c<m quien tratar. Montevideo 
marzo 12 de 1831 3 ±

SE VEN Di'..

UN armazón con su mostrador pro po 
para cualquier negocio. La persona 
quo se interese en comprarlo ocurra ti In 

calle del portón viejo casa de I). Ju an 
Correa en la zapatería ni lado de la som. 
bicreritx á la segunda cuadra del portón- 

m. lts—3p

~ aviso:
E vende una criada sabe cocinar la- 
ar planchar de liso y todo el servici > 

interior de una casa en la cantidad de 
400 ps. lo mismo que cosió el que quisie
ra comprarla ocurra á la calle de san Be 
nito n. 0 70 que hallará con quien Ira- 
lar. m. 1 2

Jlriso á las Scñ ras
‘J.'IN las tiendas de zapatos esquina de 
jUá la plaza calle do S. Gabriel núme

ros 41 y 45, se han sacido zanatos do 
cab.eúlla lisos á peso, de marroquincon 
fleco á peso, ídm. de6y4 reales, paños 
de mano de hilo aun precio moderado é 
gualmonte camisas y esclavinas de pun
to y enca¡os de hilo. m 15

' AVISO, '
Luis Trousseville 'lapicero:

AVIS A al respetable público de Mon
tevideo que estando para ausentarse 
-le esle Pais con este motivo ruega á lo» 

Señores que tengan cuentas con él se’sir- 
van chuncelarlas antes de. 26 del pre
sente mes. También las personas quo 
tubiesen muebles que componer tengan 
la bondad de sacarlos.

Tiene a vender aun algunos adornos 
dorados paro cortinas de cuja y ventanas : 
también tiene sof s cujas y marquesas do 
ca ba, muselims, flecos de seda, cordon 
y borlas de seda y de algodón.

Advierte tnnbien de nuevo á los S '. q*  
tengan billetes de la rifa de las dos camas 
V un sofá tengan la bondad do presentar
los y recibir el importe de clics.

Calle de S. Gabnel N.

ar.



EXTERIOR.
ESPAÑA.

(D«Z imparciál.) 
KL CUBA ME1IIN0.

Don Gerónimo Merino mas comoeido 
en la castilla laViejn, bajo ei nnombre 
de Cura de Villoviado, dt be sil origen á 
una familia obscura. Sus padres le obliga 
ron á aprender el 1-itin en el enlejío do 
Lerma,- pero Qpenas>htd>ia empezado sus 
estudios mayores cuando le hicieron vol 
ver ü su casa, y le encargaron el cuidado 
de na« cabras que poseían.

Merino continuó en esta ocupación 
pastoril hasta la muerte del cura de Vi 
¡loriado; y como no se-elicontrnba quien 
reemplazase á este sacerdote le aconse
jaron que dejase el cayado y se colocase 
con un teniente cura de Cobnrru lias, 
que le comunicó las primeras nociones 
del nuevo estado que iba á abrazar. A 
los 6 meses do estudios, y con la protec
ción de su preceptor, Merino entró en el 
i.úmero de los ministros Jet Evanjelto; 
pt ro como el curato le dejaba muy esca
sos benefi. ios, y que por otra parta se 
inclinaba masó correr las sierra) que á 
servir la iglesia volvió á su antiguo oficio 
de cabrero; y desde entonces no dejaba 
la majada sinó el Domingo para ir A de- 
cir misa á las otras ovejas de su Peligre- 
sía.

Un cayado, una escopeta y un par de 
pistolas, que llevaba constantemente á la 
cintura, con un cuchillo in la liga, tal 
era el traje con quo se presentaba esa 
figura extraña y semi—salvaje. Le acom
pañaba un niño, que decía ser su sobrino 
(1) y que hoy á la edad de veinte y cinco 
años, es Teniente Coronel del egercilo 
español, por la gracia de Fernando VI í 

-Esta vida errante no tardó en desarrollar 
toda la brutalidad de su carácter.

1 En el año de 1808 algunas compañías 
de cazadores franceses, de guarnición en 
Lerma, recibieron la órden de pasar á 
Villoviado. Merino quedaba entonces 
muy tranquilo en su casa; pero la casua 
lidad quiso que el mismo dia en que las 
tropas francesas abandonaban Villoviado, 
saliese Merino para llevar á pacer sus 
cabras y siguiese su mismo camino.

Al principio marcharon pacificamente; 
pero á algunos soldados que so quedaron 
atras se les ocurrió, sea para divertirse, 
sea paraostigar á un extrangero, el hacer 
cargar á Merino sus bagajes, Lo agar
ran, pues, y le ponen á cueStns cinco o 
seis mochilas y siete ft ocho -fusiles, y con 
este enorme peso le obligan á hacer á 
fuerza de palos una marcha de tres legu
as. No se necesitaba tanto para exas 
perar á un hombre corno Merino. Luego 
que se vió libre, pidió pres ado un fusil á 
un posadero de Quintanilla, se emboscó 
y al caer el día ya habia muerto á un cor
reo francés, y apoderadose de su caba
llo.
- M riño tenia dos hermanos, de quie
nes hablaremos oportunamente, y una 
hermana de una belleza extraordinaria. 
Todos los individuos de su familia fueron 
víctimas de su malgenio.—Su madre con 
’ra quien mas de una vez apuntó sus pis
tolas, murió de resultas de los tormentos 
é insultos , on quo la oprimía. Su herma
no mayor, conocido por el sobrenombre 
de Majo, y contrabandista de profesión, 
vino á unirse con él en 1810, e <íl mismo 
dia que Merino tuvo una sangrienta ac 
cion con los franceses en Almanza, cer
ca de Soria. Quó se creerá que hizo Me
rino? Temiendo que su hermano por su 
valor, lo fuese preterido en el mando do 
las guerrillas del país lo hizo asesinar en 
la puente á las 2 horas Je haberle abra
zado y manifestó el placer de verle des
pués do una ausencia de 0 años. El her 
mano menor también contrabandista y co 
nocido por el nombre de Churro, conti
nuó en hacer la guerra bajo el cura sol
dado, por cerca de tres meses; pero un 
din habieado.reprochado á Merino la du
reza de su carácter; este hizo tocar la 
generala, reunió tu tropa en la plaza de 
I rma, y lo hizo azotar inhumanamente. 
L ,e desgraciado murió pocos dina .des 
pues de esta bárbara flagelación.

Aun quedada sú hermana—Esté f liz- 
mente se habia puesto á salvo; pues con

(I) supuesto sobrino se llama Jer 
vacio Merino, y no es sino ri frut. legitimo 
del Cura Merino con una de sus primas.

utt hombro tan brutal v atroz como Meri
no, hubiera acabado per ser victim.i de su 
furor. Está casada uliora con un hao n- 
dado de Villahoz.

De estos hechos, que pueden dar una 
dea tle su carácter, pasaremos á otras 
¡particularidades que lo harán conocer 
mejor.

Merino tiene apenas 59 años de edad, 
es muy pequeño y delgado tiene una voz 
ronca y fuerte; sus ficciones son ntuv 
marcadas sus ojos grande) y 'hundidos, 
las cienes tan cóncavas que en el país 
se le compara comunmente á un caballo 
viejo. Su semblante descarnado y bu nti 

• rada impávido. Aun que parece débil, su 
constitución es robusta y capaz como na
die de soi portar grandes fatigas. No fu
ma no toma vino, come poco, y duerme 
menos. Cuando está en guerrilla se reo 
lina sobre un caballo. Los qua están ba 
jo sus órden jamas lo han visto pasar una 
noche con ellos—Al ponerse el sol hace 
pasar su tropa, la hace campar on tal pa
raje que designa, y acompañado iónica
mente de un criado, so aleja de su gente 
se interna tr.s ó cuntro leguas en los mon 
tes y no vuelve aparecer sino al otro dia 
al rayar el sol:

Poco importa A Merino que su tropa 
esté ó no uniformada. Deja á cada uno 
la libertad de vestirse á su mo lo, y el se 
cubre de una mala ropa, con un sombre
ro deshecho. Cuando entra en.las ciu
dades, lo toman por el último de sus sol 
dados, ó mas bien por un bandida esca
pado d * las galeras. Su traje y su porte 
no indican sino un personage de est.i 
clase-

Sus armas para las guerras son ol sa
bio, un parda pistolas que lleva en sus 
bolsillo», v.un trabuco muy corto cargado 
con 16 6 20 balas—-La pólvora la pone 
en la tapafunda do la silla de su caballo. 
Cuando quiere batirse toma un puñ ido 
de pólvora que echa en un tarma llamada 
loca Marte, y para descargarla se ve obli 
gado á asegurarla debajo de su brazo 
derecho agarrando el cañón con el iz 
quierdo para po ler resistir el impulso 
producido por la osplosion do esta arma 
terrible. Su crueldad, ó por mejor decir 
su ferocidad no tiene limites. Nuestra 
pluma se retrae de trazar en detalle los 
infinitos hechos quo se agolpan A nuestra 
memoria. Baste decir que durante la 
guerra de la independencia, y la que hizo 
al partido constitucional, se cuentan mas 
de.48 alcaldes fusiladas en su presencia, 
por su órden. Jamás perdonó Ip vida á 
ningún prisionero; los oficiales que ca
yeron en sus garras fueron todos conde
nados Al horri ile suplicio que sufrió Abe
lardo bajo el cuchillo del tio de Eloísa, y 
24 horas después hacia fusilar á ’os que 
aun no habían sucumbido á este tormen
to. ¡ Me atrevere á decirlo ! En 1816 
hizo quemar vivos á 86 prisioneros, cuya 
vida le pedían los clérigos y nobles de 
Villahoz.

Concluida la guerra déla independen
cia, Merino fué enviado gobernador á 
Burgos: empleo que perdió algunos me
ses después por sus groseros procedi
mientos y su conducta inmoral. Reunía 
á las crasa ignorancia, el mas escanda
loso descaro, y un cinismo en su lengua
je que avergonzaba.

Fué nombrado después canónigo de la 
Catedral de Valencia ; pero su modo es- 
traño y ridiculo de presentarse al coro, 
desagradó de-de luego a sus compañeros 
que no dejaron de criticarlo en los estra
dos. Sin embargo, estas burlas llegaron 
A sus oidos, y un dia que los canónigos se 
hallnbaii reunidos en in sacristía de la 
Catedral para tratar de algunos asuntos, 
se presentó Merino y empezó á lien ríos 
de denuestos; y como algunos de ellos 
respondían con < iert i firmeza, sacó dol 
bolsillo de su otoñadas instólas, qne 
siempre llevaba consigo, v apuntándolas 
sobre los canónigos desparvoridos, los 
hizo desfilar uno á uno cabizbajos ; consi 
derandose afortunados de haber salido 
de esto lance átan poca costa.

Esta aventura causó un gran escánda
la. Lo supo Fernando y desde luego 
dispensó al intratable canónigo de asistir 
i los oficios, sin embargo de que se "le 
conservaron Íntegros sus sueldos. Enton
ces Merino volvió á su hogar y se esta
bleció en Torduelos, pequeño pueblo 
cerca de Villoviado. Allí empleaba su 
tiempo en cazar; cuando no so ocupaba

en la construcción de una hermosa casa, 
quo posee aun hoy día.

Llegó la constitución do 1836 :— Aqui 
la aversión que profesamos á Merino rio 
será un ob-taculo para quo hagomos sen
tir la voz de la justicia y de la verdad 
relativamente á algunos hechos que 
vamos á referir. El primer año de la 
constitución, Merino petmaneció tranqui
lo en su cusa. Des- le la guerra de ia 
Independencia aborrecía a los clérigos y 
á los frailos españoles. Si hubiese reina
do dSJioras, estamos seguros que sn pri
mer decreto hubiese sido mandar que se 
asesinasen (este es sp.órderi administran, 
vo) lodos los eclesiásticos. Y no se crea 
quo esta es una mera invención: cien 
voces el mismo ha vertido esta idea ante 
el autor ce esta noticia.

Tal vez se dirá ¿ porqué, pues, ha.to
mado las Armas coptra el sistema consti. 
tucional ? ¡ Porqué I Interpelad á uno
de nuestros prefectos de aquella época: 
su imprudencia es la que nos atrajo la 
enemistad de ese hombre, cuyo resenti
miento es mas temible que la insurrec 
cion ne diez Provincias. He aqui laque 
sucedió.

Este prefecto, que no queremos nona 
brar recibió una carta eri la que se la 
anunciaba que Merino tenia la intención 
de sublevarse contra la constitución. So
bre esta indicación vaga, el prefecto lla
ma ante la autoridad á Merino, sin indi
carle el motivo de esta?citacion, y le obli
ga á andar once leguas para coatestar A 
los cargos que se le hacían Merino 
filé mal recibido; y sin «aplicarle como 
iú porque se le habia citado^ se le ame 
naza pon el calabozo v aun con el patíbu
lo, si se atrevía A obrar contra de la au
toridad de las cortes ¡Que mal conoc- 
a Merino!—Es e hombre profundamente 
herido, y terrible en sus venganzas, nada 
respondió al prefecto, y se contentó con 
echarle u ia de aquellas miradas tan es- 
presivas en él. Desde entonces resuelve 
perseguir á todo trance ai gobierno de 
las Cortes; desde entonces también data 
el mal que hizo á nuestra causa, y que 
hace aun hoy dia en la Castilla la Abeja, 
Adonde es cí Dios y el Rey.

Irritado su orgullo, sale déla prefectu 
ia, corre A la casa donde se había líos 
pedado, monta A caballo, llega á Cogo
llos [Atina legua] y hace retumbar el gri 
to de—A las armas! En la tarde ya es
taba, on el camino de Lerma á la cabeza 
de 400 paisanos, que á su voz habían 
abandonado sus habitaciones, sus hacien
das, sus arados, sus mugeres, sus hijos, 
todo en fin, para seguir á este hombre, 
cuya presencia produce en ellos urna es
pecie de fascinación. Al día siguiente 
contaba con mas do 1,400 hombres ur 
mados de horquillas, de escopetas, de re
jas do arado, de cuchillos; y con esta 
banda in lísciplinada, pero atrevida y su 
misa, Ileaó á apoderarse de unos treinta 
valientes del regimiento de Sevilla, que 
fusiló en Fonteoso.

Se afirma que S ¡arsfield lo ha batido; 
pero ¿qué se habrá ganado con esta vic 
loria? Nada. So batirá otra vez ; ¿qué 
so ganará? Nada.

Estas bandas son verdaderamente co 
mo la cabeza de la Idra—So creería que, 
cual nuevo Deucalion las piedras se le 
transforman en hombres tras de él. El 
inmortal Empecinado victima lamentable 
do Fernando, Espin isa, A aldez, Amor, 
Olieron, han sido sucesivamente manda 
dos A atacar estas bandas : las han batido 
destruido, deshecho ; ¡ v bi n! el dia si
guiente Merino reaparecía con mayor 
número de gentes, siempre ardiente, siem. 
pro cruel, y siempre terrible.

Merino es muy intrépido, también muy 
afortunado; y si no es imposible apode
rarse de él es á lo menos muy difícil 
Lleva siempre consigo dos caballos, tal 
vez los mas hermosos y mas diestros de 
Castilla. Los ha acostumbrado de tnl 
modo á seguirse, que sea cual Fuese la li
gereza con que corran, siempre vap á la 
par, de suerte que vistos de costado no 
parecen sino uno. —Cuando Merint? sien- 
te ya cansado el que mouta, salta sobre 
el otro sin necesidad de detenerse un mo- 
mentó en su carrera. Do este modo se 
substrajo de los portugueses que lo batie
ron en l’alcnzuela á principios do 1823.

El espacio de 40 leguas que separa 
Burgos de Madrid es para él un lugar de 
seguridad. Andará todas estas ciudades

—----------------- --------- “ IB
y pequeños pueblos ron solo cuatro hom
bres sin ningiin peligro. Allí no cncon- 
Irnrá otros enemigos que las tropa) desti
nadas á perseguirle, y ya se vé con qua 
fut ilidad puede dejarlas burladas.

Merino siempre hace la guerra á san
gre y fuego; se apodera de los correos, 
de los efi •cios y d todo cuanto cree que 
pertenece al gobierno contra quien se su
bleva. También, cuando se le antoja, 
hace correr igual suerte á los correos de 
los gabinetes extranjero*.  pero si alguno 
de Jos suyos se atreviese á robar la casa 
de un propietario pacifico, cualquiera que 
sea si¿ opinión política, está cierto de en*  
centrar una muerte ejemplar.

El robo y el pillaje están severamente 
prohibidos á sus soldados. De todos los 
hombres Merino es el menos interesado y 
menos ambicioso. En la época de la 
Independencia se vió dueño en Quintani*  
Ha de grandes riquezas pertenecientes á 
los franceses se apoderó de un convoy 
que conducía varios ro llones y varios 
efectos. ¡Y bien! Todo él lo distri*  
quyó entre sus soldados y solo se reser*  
vó unas cuantas docenas de medias da 
sr da.

Esta noticia e9 demasiado iargs ya, y 
aún embargo niuv poco he dicho sobre os
le hombro extraordinario Podría citar 
oíros rasgos; pero casi todos ellos so pre’ 
sentan á mi memoria bajo colores tan 
sombríos que me falta va’or para referir*  
1 is en este momento. T.l vez lo haré al*  
gun dia entretanto lo que acabo de decir 
bastará para dar una idea de) gefe de ¡a 
eon:rarevo!ucion que se promueven Es*  
pañ i co i el nombre de Carlos.

Quisiera ver á Merino llegar por un 
momento á un puesto, donde pudiese de*  
sarro'lar todo su carácter, todas sus indi*  
n icioacs, aun ocultas on el fondo de su 
alma, tal vez nos presentaría el típ< mas 
sub ¡me de la fealdad, de la ferocidad deve 
la estravagancia humana.

ÍXTER1OR.

P O C E A M A .
EL GOBIERNO SUPREMO

DE LA REPUBLICA.

AL- EGÉRC1TO NACIONAL.

SOLDADOS ! El caudillo de la 
rebelión que en 1832 olió con pie sa
crilego el santuario de las Leyes ; el 
mismo que, destrozado por vuestro 
invenable exfuerzo, huyó a esconderse 
enjel abismo de la ígriomin:a, acaba 
de profanar de nuevo el suelo sagrado I 
de la Patria. Ciego de venganza y de j 
despecho se ha lanzado de improviso I 
desde las playas Argentinas entre los 
moradores pacíficos de nuestros cam- i 
pos, seguido por un puñado de hijos j 
espúreos compañeros de sus crímenes, 
y p t otra porción de miserables aven
tureros estimulados por el ansia del 
pillaje.

SOLDADOS! Con esa horda de I 

foragidos és que D. Juan Antonio La- 
valleja ; el enemigo implacable de la 
Patria, de la Libertad y de las Leyes, 
pretende humillar la magestad de un 
Pueblo que se ha inmortalizado por 
las virtudes del patriotismo: Con ella j ' 
se atreve á provocar vuestro valor he- | 
roic.o: Con ella insulta vuestra ariti- i 
gua gloria y los laureles inmarcesibles 11 
que ciñen vuestra frente. Soldados! 
Que ultraje!!! A vosotros, cuyos pe- ¡ 
chos cubren con un muro de bronce la 
Constitución y las Leyes, se atreven 
hov aquellos mismos que á vuestro i 
solo aspecto huyeron azorados á implo 
rar la protección del extranjero, y á 
entregarle las armas orientales que |
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.solo en manos del crimen pudo ver 
vencidas......... Pero, sus nuevos atenta
dos no quedarán impunes. El Gobier 
no que vela por la tranquilidad do la 
República y por la seguridad de sus 
habitantes, ha adoptado ya las medi
das necesarias para que el temerario 
reciba un escarmiento ¡proporcionado 
á su osadía.

SOLDADOS I La Patria á quien 
di-teis en otra hora libertad é indepen
dencia, y cuyas Leyes, derrocadas pol
la anarquía, restablecisteis á su templo 
augusto, os deberá un nuevo triunfo 
contra los hijos desnaturalizados que 
consp ran de nuevo á destruirlas. Pa
ra conseguirlo l a tara el obstáculo in
vencible de vuestra fi elidad y vues
tro valor; vuestro inalterable amor al 
órden ; vuestra acostumbrada subor
dinación, vuestra intachable ■ isciplina. 

CARLOS ANAYA. 
Lucas José Dees.

M anuel Oribe.

JUEVES 20 r>E MARZO DK 1831.

El Gobierno Supremo ha recibido 
ayer tarde las noticias que se espresnn 
á continuación, y que sin tener un 
carácter del todo oficial invisten el 
necesario para anunciarse, al publico 
con la seguridad de que no. serán des
mentidas por los partes de S. E. el 
General en Jéfe, que se esperan por 
momentos. I

“Voy en persecución (dice el Sr Co- | 
roñe) D Anac'cto Medina) de Lnvallcja 
q’ con 80 hombres escasos intenta pa- l| 
ssr el Rio Negro á marcha precipitada, j 

El dia 13 le deshicimos una partida de 
10 hombres quedand > muertos el ofi- 1 
cial que la mandaba D. N. l’alomeqae. 
Los momentos me apuran y por lo 
mismo no le noticio a V. mas.

E conductor de esta comunicación 1 
y de los oficios para S. E. el Jeneral 
en Jefe agrega por declaración forip.il 
ante el Jefa Político del Durazno:— 
Que oprimidos los anarquistas por las 
fuerzas del Gobiern■> que le persiguen 
desde el d a 13, se habían precipitado 
en el Rio Negro, dejando en nuestro 
poder 20 hombres, dos oficiales (por
tugués el uno) y 200 caballos.

Que con este descalabro y lós ante
riores quedaba Lavalleja reducido á 

40 hombres y 12 caballos.

i

Extractos de Periódicos Extrange-
ros.

Consumo de trigo en Francia.

En 17781a población de Fran
cia era de 22 millones do hahi 
tantos: el consumo diario era de

11 millones de Kilogramos (poco 
man de dos libr is) : el exccden’c 
«fe las iin; uftaciones fúé de 5b| 

j millones de Kil gramos, ó cinco 
<lias del coiistim > general. En 
1739 la imnortscion filé de 175 
millones d- K’log. amos ó catorce 
dias de consumo.' En 1790 la po
blación era de 26,700,000 habí 
tantos; él consumo de 13.350,000 

j v se importaron 155| millones de 
Kilogramos.

El movimiento de i.mportacipn 
y exportación cesó puteramente 
después de esta ú rima época has 

, ta 1800. En 1800 y 1301 las ex
portaciones excedieron á las iut- 

j portaciones. En 1892 al contra
rio las importacionos fueron mas 
fuertes. De 1804 á 1810 las ex 
portaciones excedieron nueva
mente á las importaciones, En I, 
1811 hasta 1813, la Francia se 
vio obligada á importar trigos ex- I 
trangeros: desde 1814 á 1828 las ll 
exportaciones volvieron á ser| 
mayores; pero desde aquel año: 
hasl,a el (Je 1832 las importacio
nes fueron considerables, yen di
cho año 1832 entraron 348 millo-1 
nes de Kilogramos de trigos ex
trangeros ó veinte y dos días de 
consumo general.

Consumo de Tabaco en los Estados-Uni
dos.

Un Ciudadano de los Estados, 
Unidos calcula que .existen en li 
la unión Norte América 400090 , 
personas que fuman cigarros, y ■ 
de esta suerte reducen cada año [I 
900.000 peso?, á humo: el j 
mismo calculista cuenta 600000 [I 
individuos qne mascan tabaco y i 
500 mil que toman rapé, cuya re. 
creación viene á costarles por 
año 700000 pesos.

Merzella.
En el espacio de 9 años la po. 

btacion de Marsella tubo el au
mento de 22,000 habitantes. En 
1827 era de 110000: hoy se eleva | 
á mas de 149000. El Comercio 
de esta Ciudad ha adquirido 
siempre una importancia progre
siva; las entradas de derechos, de 
Aduana que en 1814 no sabían á ; 
mes de que á 4.171.000 francos:;

Riqueza Mineral

Según las indagaciones de un 
célebre Geologo, el Sr. Schmidt, 
la cantidad anual de metales pre 
ciosos qne producen actualmente 
los diversos Estados de Europa 
inclusa la Rusia Asiastica es de 
14,915 libras de oro; y 160,241 
Obras de plata. 

(Oía.
Sr. Editor del Universal.

Hace cosa de un año, poco 
mas ó poco menos, que tengo ar- 
muflo un viaje para Bs. Ayres á 
Han d sde entonces debo ir con 
’i.nclia urgencia; pero es el caso 
que como no tema los medios sn 
fi ¡entes pnra el viaje y para los 
gastos que debo hacer allí, suce 

I ó qne compré y pagué unas 
cédulas de la rifa de un solar sito

en la segunda cuadra de S. Fran 
cisco, (pie la Caridad iba i 
rifar en aquel entonces, en une 
mil. ó que se yó cuantos pt. 
sos, para acudir con ellos á, la: 
fiestas de la Constitución que se 
hicieron por Julio del año pró.v 
mo pasado; y á la verdad qu- 
entré en eso neg c o coa i • 
esperanza de sacarme el d 
cho solar; luego venderlo y coi. 
el producto ir corriendo á hacer 
miviage; pero dá la casualidad 
que la rifa todavía no, se hizo y no 
es por que deje de averiguarlo, 
poique todos los dias lo primero 
que hago es leer los avisos de 
Diario para ver si el sitio so rifo 
y si lo saqué yo como pie nso; pe
ro se me va achicando la pacien 
cia y le ruego á U. me diga si sa
be cuando se nfarát porque si lio: 
es, pronto voy á decir que me lar
guen otra vez mi plata con el ré 
dito de un año, que algo ha de 
ser. Se lo ha de agradecerá U. 
mucho su S,

Uno de los de la rifa-

i AKítóD •MB3SÍ-
VENTAJAS DE LAS PROPIEDADES 

PEQUEÑAS.
La división de las propiedades 

rurales es una de las garantias 
mas sólidas dei órden público, 
útil á la conservación de las eos 
tambres, y favorable á la prospe
ridad de la agricultura. La fuer 
za verdadera de un estado no se 
calcula por el número tía leguas 
cuadradas de que se compone su 
territorio, ni aun tampoco por el 
número de individuos que le ha 
hitan : esta fuerza se compone de 
una población generalmente sa 
tisfecha de su suerte, y sobre to 
do que se halle colocada en tal 
situación, que la universalidad 
pueda hacer frente á la indigen 
cia á fuerza de trabajo y de indus
tria. La primera riqueza de las 
naciones, en especial de las na 

1 ciones esencialmente agrícolas,e» 7
consiste en los productos de su 
suelo: cuantos mas brazos estén 
empleados en solicitarlo, mas 
pródigo será en sus dádivas. Los 
brazos que cultivan las grandes 
propiedades es indispensable que

, sean mercenarios: por mas lea
les y laboriosos que sean el jorna
lero y el hombre que esta asala 

I riado, no tienen por último otro 
' objeto que ganar su salario, mi 

( turas (pie el agricultor, que ejer
ce su trabajo y su industria en 
una propiedad de pequeña osten
sión, no escasea ni cuidados ni 
penas para obtener de la tierra 
todo lo que la puede obligar á 
dat : ya so sabe que las grandes 
propiedades dan el último resul
tado menos productos que el mis 
mo terreno dividido en propieda 
des pequeñas No hay mas que 
estendér la vista sobre el estado 
actual de la agricultura en Fian 
cia para convencerse de esta ver
dad: los productos se han au
mentado allí en el número de pro
pietarios. Ño se puede calcular 
la fecundidad que mana, por de
cirlo asi, de la propiedad.

Seria de desear que la tierra 
no fuese solicitada sino por su

t *■

mío; ó en otros términos, quo 
os campos no perteneciesen fino 
i los cultivadores. Empero este 
■s un voto inútil, porque siempre 

iiabrá gentes que poseerán lo que 
no pueden cultivar, y gentes que 
cultivarán lo que no poseen. Al 
1 «islador toca buscar los medios 
de enlazar á los últimos por todos 
los medios posibles con la hacien- 

•'da que les está confiada, hacién
doles encontrar en ellas una casi- 
propiedad. El mas uatural do 
todos es eJ.de los arrendamientos 
por muchos años, sistema que si
guió en Inglaterra con un éxito 
veulajotí. imo Mr. Cooke, y do 
que han sacado ventajns palpa
bles cuantos han ensayado en 
España la misma práctica. ¡Fe
liz él propietario cuyas posesio
nes son cultivadas por labrado
res que nacieron en ellas I Ade
mas 'del esmero que el cultivador 
se toma por una posesión que sa
be que en cierto modo está vin
culada á su laboriosidad y hon
radez por la antigua y perpetua 
costumbre de sus amos, ¿ con 
qué afectuoso cariño no mirará á 
estos tanto él como teda su fami
lia ?-[C. L.\

' TERRESTRE.
ANIMAL2S VACUNOS

A D. Asgel Alonso......................97
» José Antonio Pereda.................182

MOVI MiEN 1’0.DE POBLACION.

Pa- aportes.
D. José A. Lopezdn Ovilles.Bs. Ays.
11 Doningo Allende Salazar.... Ha

vre de Gracia.................................. ..
Presentad,os,

I). Francisco Sambarino... Genova.
” Juan González.................... Colonia.
» J >-é Guimaraeiis. .. .Cerro Largo.

AVISOS NUEVOS.
TiS ATBO,

Beneficio ds Elisa Piacbntinr.
El Jueves 30 de Marzo de 1834.

Libernl y benigno público!—Impulsa, 
da por mi eterno reconocimiento, y d.ri. 
jida por mi justa gratitud, me he a, rove. 
chado de la actual feliz coyuntura, pura 
presentaros un variado especial ulo; ¡pie 
si ro es cual merecéis, es cual las < ir. 
cuustnncias me lo permiten. La toad- 
yuvación de los que, como yo, anhelan 
vehemente serviros y agradaros me hace 

( concebir la lisonjera esperanza Jo que 
mis votos os sean aceptos.

Como en las artes, la variedad es la 
madre del gusto, esta función será exhi. 
biela y constará de las parles siguientes.- 

Primera Parte.
Sinfonía consertante................Rossini.
Aria por la Beneficiada...........Rossini.
Gran aria con coros de la Scmiramis 

cantada por la Sra. Justina Piacenti- 
ni.......................  Rossini.

Sinfonía......................................Rossini..
Gran dúo de la Dona del Lago canta

do por la Sra. Justina Piaecntini y la be. 
neficiada.........................................Riisinis.

Segunda Parle.
Sinfonía.
Arianuevt p r la beneficiada Donizzeti 
Solo ing s .miado por el Sr. Miguel 

Vacani en > a e de militar.
Sinfonía i gran orquesta.........Rossini.
Gran dúo de la Matilde cantado por la 

Sra. Justina Piacontini y la beneficia, 
da.................................................... Rossini.

fie aquí ilustrado público la humilde 
ofrenda que os presento; si vuestra be
nignidad ó indulgencia la acoge será este 
dia dichoso para vuestra reconocida y 
obediente servidora —

Elisa Piacenlini.
A las 8.

!
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AVISO AL PUBLICO.
R. LEGENDRE profesor titular 
de una Academia Francesa, pose, 

edor de los cuadros mecánicos que fueron 
inventados por él para acelerarla instruc
ción, v que han sido expuestos en París 
en 1826, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Padres de familias, que pnra confor
marse a los usos del país se ha decidido 
desde el 1. ° de Enero último á dar 6 ho
ras de lección por dia distribuidas del 
modo siguiente.

I)e 9 á 10 horas do la mañana: duran- 
te los 6 dias de cada semana ; los alum
nos entrando á la clase darán de memo
ria las lecciones que hayan aprendido en 
sus casas; y deberán escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras.

De 10 á 11.
Los alumnos escribirán ya sean letras, 

verbos franceses ó castellanos, ó cual, 
(pilera otra parte del discurso, ellos leerán 
el francés, lo traducirán leyéndolo, ó le
yendo el castellano lo traducirán en fran. 
ces.

De 11 á 12.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de frases, de verbos regulares 
é irregulares, de pronombres &a ó de al
guna otra parte del discurso, en francos 6 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 á 5.
Los alumnos escribirán ana pagina de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la pluma iza. 6 
analizarán las partes del discurso, ó tra 
zarán estados particulares, 6 de comercio, 
6 bien planos simples ó en elevación.

De 5 á 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

prnnunciacion francesa seguida de una 
repetición délas partes del discurso, que 
serán explicadas por el Sr. Le Gendre, 
obligando á los discípulos á traducirlas 
palabra pOT palabra, repitiéndolas para 
asegurarse si lian comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tiempo á traducir 
con viveza y facilidad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general do las partes del discurso 
reunidas á las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discipulos serán obliga, 
dos á no hablar mas que en francés.

ADVERTENCIA.
Todo discípulo quo entrase á la caso 

del Sr. Legendre será obligado á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chaiúreau ca
da semana y una parte d >1 discurso en 
frnn'esy rn castellano. El alumno de
berá prepararse al tiempo á copiar mas 
de 60 lecciones diferentes para quo en 
4 ó 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfectamente 
un idioma que se ha hecho general en fin 
un idioma cuyas bellezas no son todavia 
enteramente conocidas de la mayor par
te de los extrangeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co’ 
nocer: una lengua por ultimo que se ha
bla de una extremidad á la otra de la 
tierra.

Cada dia de la semana las lecciones 
de francés serán variadas según la fuerza 
y los progresos de los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos según su grado 
de instrucción.

Se-ia de desear que los Sres. Pa
dreado familias se timasen la pena de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
Sr. Legendre para j tizgar y apre
ciar los trabajos de los jóvenes que le 
han sido confiados, y tal vez dichos SS, 
se asombrarían de ver discipulos que solo 
tienen 6 meses de francés responderá 
las cuestiones que se les hagan y sobre 
todo de oírlos repetir en media hora de 
60 á 70 verbos diforen'es, no contando 
alguna otra parto del ciscurso.

Tales son las garantías que elSr. Le
gendre puede ofrecer il los Sres. Padres 
de familia que le hagan el honor de con
fiarle sus hijos; de los cuales como Mees 
tro será para ellos un segundo Padre sea 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llénalo bien sus deberes ó sea corrigién
dolos cuando por descuido no los hayan 
Becado. Finalmente las correcciones 
no serán infligidos sino á los alumnos 
que ic hiciesen culpables de insubordina 
cion y no quisieren observar estas cuátro 
pala araa que hueso et¡ reglamento.

Trabaja Silincio, Respeto y Decencia 
Calle do van Luis n. ° 27 trente ti D 

LuisG. Vullejo.
_______________M 12—

AVISO. 
PROXIMANDOSE el vencimien

to del primer trimestre del año en
que los establecimientos sujetos á la Lev 
de Patentes deben sacar las que los cor
responda ; el rematador de este impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; á fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici- 
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro 6 jiros que hacen. Montevideo Mar- 
zo 12 de 1834. 15 p.j:

LE y DE PATENTES. 
Montevideo Febrero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú 
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
siondel23del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 pesos. 
(KZ'2 ° Todos los establecimientos de. las 
clases, qne. mas adelante, se. detallan, es 
taran obligados <1 comprar la patente que 
les corresponda por el orden siguiente:

Patente de 10 pesos.
En la Capital y Esiramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
Ü^EToda clase depuestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no so venda ningu 
na especie d» bebida fuerte.

Patente de 15 ps.
En la Capital y Estramurns,

OO” 1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas ó moví, 

bles, donde so vendan jeneros, ropas he- 
chas, ó cualquiera otra especie de ma 
nufacturás; Isa conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, quincallería y comes- 
tib es. (jircuya venta sea de puro menu
deo.

Pate' te de 25 ps.
En la Capital y Esiramuros

Las tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan jeneros, ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de mnnufac- 
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferretería, quincallería, comestible 
O0“ct/jta venta sea de, puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías depuro menudeo, los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ti oficios per- 

| fenecientes á cxlrangeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en 
esta ley.

, Patente fE35pg.
En la Capital.

Las pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de arles ú oficios que pertenezcan á 
cxlrangeros y no esten exceptuados por esta 
ley.

En ella y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías t> tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos de esia clase

En Extramuros y la Campaña. 
Los cafés que no tengan villar.

Hoto en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se ha

llen en las inmedi ciones de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 45 ps. 
En la Capital, 

Los cafés que no tongau villar.
En ella y Extramuros.

Las confiterías, botellerías, pastelerías 
los vendedores de cualquier especie en van
dola, 6 de cualquier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en qui
se depositen ó compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, la« velerías, jabonerías y 
saladeros de cueros, cuyos estableciinieñ 
toa esten ó se establezcan solo en extra
muros- fi!.'•' d.vi

En la Campaña y Extramuros A
Los almacenes donde se venda por ma 

yor, aunque sea de introductores, siemp, , 

que estos los tengan con puerta abierta (i la 
calle, las boticas, *as  cauchas de bolo», 
bochas ó de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60 pS.
En la Capital,

Todo almacén en que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
ó de pelota, las loterías de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro 6 plato, ú otros metales con pie. 
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes don lo se vendan muebles de 
lujo para adorno de cesas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patent.--. de 80 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Esiramuros é inmediaciones de los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda pilperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y rae 
ñor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos quo se abran 
después de vencidos los primeros 6 me 
ses del año, pagar-n solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántcs de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

6. Los estranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados á sacar la 
patei.ie iüñyi.'r timiediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patenté para las tiendas de artes íl oficios 
os es rarijcros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cur.íido 
rn nos dos aprendices hijos del pais, que 
deberán estar co-tratar os con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagando 
otro tanto mas de su valor y dos tantos mas 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

9 Esta ley se revisará en el uño pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándolo con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernar- o Casi A-Secretario

Exmo. Gobierno del Estado.

DEC RETO DEL GOBIERNO. 
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplusé, acúsese recibo, y ileso a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
Pere-ra.

BARAT1LLO.

(3N la calle del muefie N. 99 de sar 
ga negra á 74 rs. vara, yerva del 

Paraguay de superior calidad á 1.} real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á j dulce de 
ticholo fino á H, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra do todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras do paja 
fina déla india, aceite superior á 2| rs. 
botella, cerveza superior á 2| id. vino 
priorato a 4 vins. azúcar suporior á todo 
precio, tabaco del Parguay y de viiginia 
á precio muy cornudo, y otros varios artí
culos. mar. 6.

SE VENDE. ———

ÜN terreno en la calle de S. Vicen 
te con 23| varas de frente a) 
Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 

ladrillo media cuadra de la plaza do la 
berdura: el que quiera comprarlo puodc 
verse con su dueño que vive en la calle 
do Sn- Ramón N. ° 16 tn. 13*

SE VENDE.
NA caen eitá en la calle de San 
Diego N. 7 con 14 varas de frente 

al N. y 59 de fondo al S. La esquina 
No. 1, cuarto No. 3, y el sitio No. 5 
con 22 varas frente al N.y 30 al E. ca
lle de Santiago v 30 de fondo al Sur.

Vfi:~T)ESE'V *

CCOLOCAR un joven recion l egado 
/ de Tucuman, bien sea en tienda, 
a'macen ó para escribiente; el que lo ne

cesite ocurra á la calle de San Miguel 
N 93 que darán razón. m. 5.

SE NECESITA. ’
N A ama de leche de buena salud y 
buenas costumbres; Se preferir! una 

esclab-i á una muger libre: Ocurrasa á 
esta imprenta y darán razón nri. 3-3pt 

“AVISO.
N la farde del 20 del corriente, y 

Sfj ál s puertas del Consulado ¿e 
esta Plaza, se ha de rematar el alumbra, 
do de la linterna del Cerro en el mejor 
postor, y bajo las bases, término y cotidi 
ciones establecidas por la Junta Consular 
que estarán de manifiesto para los quo 
quieran informarse. La que de órden 
del Tribunal se hace saber.—Montevideo 
Marzo 12 de 1834. Vallejo.

SE VENDE. '

fT^N B-ienes Ayres la casa número 
jt 222 en la callo de la Florida : tie
ne 21 piezas: diez de ellas princ pales 

empapeladas y con cielos rasos; tres do 
fichas con piso de tabla sobre tirantes, v 
el piso do la Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventana- de estas diez 

¡•■zas son con cristales y hermosas re. 
jas ; cuatro patios : uaa huerta con arbo- 
c» trúfales de la mejor calidad; un cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; al- 
gibe, pozo do valde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas de hierro : tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y no 
tiene mas que nueve años de construcci
ón : se vende en doce mil patacones, q*  
es algo menos de la mitad de su valor. 
El que se interese puede ocurrir á la ofi
cina de esta imprenta y hallará con quien 
tratar. tn. 7—15 p.

EDICTO DE POLICIA.
Aunque el Departamento de Policía 

ha hecho publicar diferentes E fictos 
referentes á algunos de los artículos que 
abajo so designan, cree de su deber el 
Jefe Político de reiterarlos y hacer saber 
al público lo siguiente .-

Art. 1.® Toda persona después de 
las 24 horas de haber llegado á esta Ca- 
pital debe tener la papeleta de la policía 
como constancia de haberse presentado.

2. ® Los Tenientes Alcaldes de bar
rio son obligados á celar en sus manzanas 
que los que se hospeden 0 1 alguna casa 
de ellas, tengan la pipi ta de que so 
hace reforencia en el anterior nrti -ulo. '*

3. ® Todos los fonderos, cafetero», y 
posaderos no pueden admitir en sus casas 
ni hosdedar á nadie sin que precisamente 
tenga la papeleta referida.

4. ®Los propietarios de las casas que 
se designan en el articulo anterior no 
consnt.rán en ellas reuniones despees do 
lus diez de la noche, ni se mantendrán 
abiertas después do esta hora.

5. ® Todo baile ó tertulia que haya 
de hacerse en adelante, debe tener co
nocimiento de él la Policia, sin cuya li
cencia 110 podrá efectuarse.

6.®  Las reuniones nocturnas, por las 
calles particularmente, las que hayan 
precididas por músicas, no podrán hacer
se sin conocimiento de la policía.

7. ® Los negros libresi yesclavos que 
se encuentren después de las nuevo de 
la noche sin licencia de la policía, serán 
arrestados, y los amos do los sogundos, 
responsables, caso de averiguarse quo 
por omisión de ellos no tienen la compe
tente papeleta, unos y otros después de 
las diez de la noche, aunque tengan pa
peleta sino es para un caso de rigorosa 
necesidad, serán igualmente arrestados.

El Jéfedo Policía recomienda el cum
plimiento de lo dipuesto cu los artículos 
anteriores, y no guardará consideración 
con los infractores.

Montevideo, Marzo, 15 do 1834.
LUIS LAMAS.

AVISO

SE vende una criada sana sin vicios 
conocidos sabe labar cocinar; el quo 
la necesite ocurra á la calle de san Tía- 

go nym. 40 que hallará con quien tratar.


